
Pedro Carbo, 31 de Mayo de 12013 

sr. 

JORGE LUIS RIVERA MARIDUEÑA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

FABRICONSTRUCT S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegido a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores, el 19 de Marzo del 2013 la misma que ha sido inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil de cantón Pedro Carbo con fecha 22 de Mayo del 2013 de 

fojas 105 a 134, Registro Mercantil Número 5 y anotada bajo el Numero Repertorio 

431 

Muy atentamente, 

    
       

SS 

bledo E [AREDÍAR LECARO 

se RETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía FABRICONSTRUCT S.A, 

para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 090910899-5 

Pedro Carbo, 31, de Mayo del 2013 

  

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO Lslacd 
MUNICIPAL DE CANTÓN PEDRO CARK 3 20 

DEPARTAMENTO FINANCIERO TESORERÍA ea 
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   =A, No 086352 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantán Pedro Carbo 

Ay 19 de Julio y dauje 

  

que en esta fecha se inscribióteron) el(los) siguiente 

1.- Con fecha Veintiuno de Junio de Dos Mil Trece queda | 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomó 

144 con el número de inscripción 6 celebrado entre: ([COMPRÁYI 

FABRICONSTRUCT 5.A. en calidad de COMPAÑÍAJ, [RIVERA MARIDUEÑ 

en calided de GERENTE GENERAL)). 

EREIES . Luis Zdldumbide Bermeo 
Registrador dela Propiedad Encargado 

Onigmna! 

     

Es Conforme 2 
Lo Certifico 

nm i 
*"Dr. Piero Ay; na run 
NOTARIO TRIGÉS) 

 


